
CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de abril de 2022.  A despacho del Señor Juez 

informándole que mediante auto del 27 de marzo de 2022, el H. Tribunal Superior 

de Manizales - Sala Civil Familia, decretó la nulidad de la sentencia emita por este 

despacho el día 23 de marzo de 2022, en razón a que se convocó a la actuación al 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER, entidad 

suprimida y liquidada, en lugar de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A., entidad que asumió la 

representación del patrimonio autónomo de remanentes del INCODER. Para 

proveer.   

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00088 

Auto interlocutorio nro. 0432 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: EMILSEN NUÑEZ VANEGAS y 

JOSÉ NELSON MONTOYA GARCÍA 

Accionado: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL e INCODER 

Radicado: 17001311000420220008800 

 

Estese a lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES, SALA 

CIVIL – FAMILIA, en la presente ACCIÓN DE TUTELA, donde se decretó la 

NULIDAD de lo actuado al interior de la acción impetrada por la señora EMILSEN 

NUÑEZ VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía nro. 24.853.709 y del 

señor JOSÉ NELSON MONTOYA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 75063927, en contra de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, el 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER. 

 



Dando cumplimiento a lo ordenado en el H. Tribunal Superior de esta ciudad, 

se ordena recomponer la actuación, y en consecuencia, se dispone VINCULAR a 

la presente acción a la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. 

Así mismo, ténganse como válidas las contestaciones allegadas por las 

entidades accionadas dentro del trámite. 

Se advierte que disponen del término de DOS (2) días para pronunciarse al 

respecto en lo referente a la acción, contados a partir del recibo del presente auto.  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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